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San Isidro, 26 de septiembre de 2017

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que el 20 de diciembre de 2016, se reglamentó, a través del Decreto 3130/2016, la

Ordenanza Municipal W8866, que dispone la creación de un "Registro de Cuidadores/ras

de Vehículos", y;

CONSIDERANDO:

Que este Honorable Cuerpo ha sancionado la Ordenanza N° 8866 que tiene como

objetivo proceder a regularizar la actividad de los cuidacoches y dotar de una mayor

seguridad para los dueños de los automáviles estacionados.

Que dicha ordenanza fue reglamentada por el Departamento Ejecutivo mediante el

decreto 3130/2016, y sin embargo, al día de la fecha, la mayoría de los artículos incluidos

en dicha Ordenanza no se estarían aplicando.

Que el Artículo 10 dispone que: "el "Registro de Cuidadores/ras de Vehículos" creado

por el artículo 5° de la Ordenanza 8866, funcione en el ámbito de la Subsecretaría de

Acción Social. Es obligación de todo permisionario, mantener actualizados los datos

personales denunciados al momento de su registración".

Que en todo el distrito de San Isidro existe una gran presencia de personas que

realizan la tarea de cuidar los automóviles estacionados, específicamente en los

alrededores de restaurantes y bares en 191 horario nocturno, donde se han registrado en los

últimos meses varios robos de automóviles.
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Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del si9uiente:

PROYECTO IDECOMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que

proceda a brindar un amplio informe sobre el estado de implementación de la Ordenanza N0

8866 promulgada el7 de enero de 2016 y reglamentada por medio del decreto 3130/2016.

Artículo 2°: De forma.
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